
18142 21 noviembre 1969 B. O. del R.-Núm. 279

[l. Turnos

A) CONCURSO PARA ESCUELAS DE LOCA1·IDAIJF:~ Uf: CR,\¡,-;O SUPFRIOn.
A DOS MIL HI\BITANTES

4." El curcurso constar:{ de dos t.urnos·
a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos turnos se
cumplirán las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto
de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación de los
turnos de los concursos anteriores, inidada en 1948.

IIl. Turno de consorfe,\

5.° Por el turno de consmtes podrán solicitar los Maestros
que estén comprendidos en el artículo n del Estatuto del Ma
gisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las condiciones y el orden para obtener plaza pOr este tumo
serán las señaladas en los artículos primero y segundo del De·
creta de 18 de octubre de 1957.

6.° La reunión de los Maestros couwrtes puede verificarse
en cualquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirva
el otro cónyuge, siendo indispensable para poder solicitar, la
justificación por declaración del Maestro solicitante de que no
han hecho uso de este derecho con carácter definitívo durante
su vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos en
alguno de los casos previstos en el apartado tercero del articu
lo 73 del Estatuto del Magisterio, y de que el cónyuge que
sirve en localidad o ténnino municipal que se solicita, caso de
perrenecer al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario, no par

. ticipa en este concurso.
7.° De acuerdo oon lo dispuesto en la Orden de 30 de enero

de 1958 «((Boletín Oficial del Estado~) del 22 de febl'ero), no
podrán concurrir por el turno de consort~ los Maestros qUe
sirvan en propiedad en la mism:l localidad en que ejerza su

RESOLUCION de la Direccújn Ge'neral de Ense~

iianza Primaria po?' la que se convoca concursO
qeneral de traslado para cubrir en propiedad vacan
tes de escuelas nacionales.

Para cubrir en propiedad la.." vacant€s existentes en escuelas
nacionales de régimen ordinario resultas del pasado concurso
general de tra.slado~, más las producidas hasta 1 de septiembre
del año en curso, en localidades de censo superior a 2.000 ha·
bitantes, por cualquiel'a de las causas seilaladas en el artícu
lo 48 del Estatuto del Magistelio, asi como las vacantes de
escuelas de Patronato cuyos CiJusejos Efwolal'es no hubiesen
realizado propuesta alguna para desempeüarlas antes del 30
ele junio último, debe convocarse el concurso previsto en el
artículo octavo del Decreto de 13 de octubre de 1957 I «Bale

. Un Oficial del Estado» del 31).
Asimismo, y para cubrir en propiedad las vacantes existen·

tes en localidades de censo de hasta 2.000 habitantes, procede
dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1557/1967-bis,
de 6 de julio.

En su virtud, esta Dlreccioñ General ha dispuesto'

1 Canvor.aforia

1.0 se convoca concurso general de traslados para proveer
en propiedad las vacantes de eseuelas nacionales que corres
pondan a este medio.

2.° El concurso constarj, de (los partes:
A) Para escuelas de localidades de censo superior a 2.000 I

habitantes.
B) Para escuelas de censo de hasta 2.000 habitanteS.

3.° No podrán solicitar cambio de destino en este concurso,
en cualquiera de sus dos partes, los Maestras que se hallen
cumpliendo sanción o sujetos a expediente. Sin embargo, po..
drán tomar parte los sancionados con traslado por expediente
de depuración que lleven más de dos años de servicios presta
dos en el destino obtenido por sanción.

Tampoco podrán participar en este concurso los Maestrofl
que, siendo ya propietarios definitivo!';, obtuvieron destino por
concurso conforme al Decreto de 6 de julio de 1967 en loca
lidades de censo de hasta 2.000 habitantes, en tanto no cum·
plan los seis años de permanencia en el mismo destino a que
quedaron condicionados quienes voluntariamente lo alcanzaron.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria :,'
los méritos que los concursantes aleguen han de tenerse cum~

plidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1969, excepto cuan·
do se trate de concursantes a vacantes en localidades de hasta
2.000 habitantes producidas con posterioridad al 1 de septiembre
de 1969, en cuyo caso bastarú con que esas condiciones y mé~
rit-os se cmnplan y acrediten en el momento de formali:-:ar la
peticiún.

cónyuge, aun cuando la escuela fuese de la¡.¡ de provisión ~s~
pecial, relacionadas en el artirulo 87· del Estatuto del MagIS
teriO.

8.° Los que eoncursen por el Lurno de consOlLes pueden,
además. hacerlo por el voluntario, cumpliénciose lo dispuesto en
el articulo 76 del citado Estatut.o.

9.° Los que soliciten por el turno de consorte8 habrá.n. de
acompaüar a su petición los siguientes documentos: Ce~'tlfIca·
ción de matrimonio, partida de nacimiento y fe de VIda. de
cada uno de Jos hijos menores de veintiún años no emancIpa·
dos. Estos documentos podrán sustituirse por copia d~~ Libro
de Familia correspondiente, compulsada por la De.le.~aclOn Pro
vincial de Educación y Ciencia que tramite la petlClOn.

Los cónyu~es de Maestro nacional, además de lOS anteriore",
documentos acompañarán hoja de servicios de ambos c~r~lfl.
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1969. Los que soliciten
como comprendidos en los apartados b), c), d), e) y f) del
articulo primero del Decreto de 18 de octubre de 1957, presen·
tarán hoja de servicios del concursante certificada y c~rrada
en 1 de septiembre último; y certificación del cal:'~o que !,irve
su cónyuge en la que conste la fecha de poscslOn, caracter
con que lo desempeüa y si forma parte de la plantilla del
cuerpo a Que corresponda. Los del epígrafe e) habrán de ex·
presar en esta certificación el sueldo que perciben BUs conyu·
ges con cargo al Presupuesto General del Estado, y los del
epígrafe el acreditarán que sus cónyuges llevan dos ailos de
servicios efectivos, como mínimo, en los cargos que ocupan.

L<>s comprendidos en el apartado g) acompaüarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual techa que los an
teriores, y copia, compulsada por la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia correspondiente. del nombram¡ento del
cónyuge para el cargo que desempeña. en propiedad y de plan·
tilla, obtenido conforme a las disposiciOnes vigentes en la. fecha
de su ingreso en algún cuerpo de la Diputación y Ayunt.a
miento.

Lo.:; Que utilicen este turno de consortes por segunda vez
m1ÍJ'án a su petición, además de los documentos exigidos, co~

pia del carnei de familia numerosa o declaración Jurada de
haber obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún
Cuerpo de este Departamento o copia de la Orden par virtud
de la cual h'Jbiesen sido separados sin la voluntad de los inte·
re.<;ados.

Asimismo acompañal'ún todos los peticionarios o.eclarnción
Jurada en la que conste ei tiempo que, por razón de los des·
tinos servidos, han vivido separados ambos cónyuges, no compu
tándose a estos efectos los ;;ervicios en el término municipal
en que resida el cónyuge, aun cuando fuesen con carácter pro
visional, ni el tiempo en Que hayan podido permanecer al1Sf'ntes
de su escuela por licencIa de asun Los propios. En esta misma
declaración se acreditarán las circunstancias sefialadns en el
n(nnel'o 6 de la convocatoria.

IV. Turno voluntario

10_ Por el turno voluntario podrán solicltar los ),Ilaestros que
estén comprendidos en el articulo noveno del Decreto de 18 de
octubre de 1957.

11. En este turno existirán los tres ~,rupos señalados en el
artículo 68 del Estatuto del Magisterio. Por el grupo segundo
solicitaran los comprendidos en el epígrafe f) del artículo se~

gundo del citado Decreto de 18 de octubre de 1957, de no
haber obtenido destino por este procedimiento. y por el grupo
terr-ero, si tampoco hubiesen alcanzado plazas por dicho me
dio, solicitarán los comprendIdos en los apartados e)-si hu·
bieran cesado en aqueIlas situaciones y estuviesen prestando
servicios provisionales en España-, y g) del citado precepto.
comprendiendo este último los Maestros reh:;tgresados que sirvan
destino con carácter provisional.

La preferencia exclusiva para obtener plaza por el turno
voluntario vendrá determinada por la mayor puntuación, sin
distinción entre los distintos grupos, derivada del total a que
asciende la suma de los apartados que establece el articulo 71
del Estatuto (Decreto de 28 de marzo de 1952). Los empates
los decidirá el mejor número de Registro de Personal o, en su
caso, el dfO la lista de la promoción de ingreso en el Magis·
terio.

Los servicios del epigrafe a) del articulo 71 del Estatuto
prestados en escuelas clasificadas como rura.les se calificarán
dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949, si eI interesado
estuviese ya entonces sirviendo en escuelas de esta clase. Esta
doble calificación del apartado a) sólo se computará cuando el
Maestro solicite en el concurso como titular de escuela rura1.

12. A los Maestros nacionales que hayan sido sancionados
con traslado en virtud de expediente de depuración y hubiesen
cumplido ya esta sanción, se les calificarán los servicios te
niendo en cuenta el Decreto de 5 de marzo de 1954 y Orden
ministerial de 29 de marzo de 1955. Los que estén sirviendo en
la misma escuela y localidad donde cumplieron la sanción de
traslado, y COll anterioridad hubiesen servido provisionalmente
en otras plazas, en tanto obtenían escuelas en propiedad defi
nitiva, como consecuencia de la pérdida por sanción se les
acumula.rán como realizados en la escuela que actualmente
regentan los servicios provisionales anteriores, es decir. los
prestados con este carácter entre la escuela donde se le sancio
nó y aquella ú1 ra donde han cumplido la saneión impue:-:ta.
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13. Conforme preceptúa el articulo 40 del Estatuto, 10:-;

Maestros que concurran desde el primer desiino en propiedad
definitiva tienen derecho a que se les acumulen los servicios
prestados con carácter provisional con anterioridad. a aquel des
tino, siempre que éstos se hubiesen realizado a partir de 17 de
enero de 1948. fecha en que entró en vigor el Estatuto del Ma
gisterio. Los servicios provisionales prestados con anterioridad
a la citada fecha. no son acumulables por no tener efectos re
troactivos del citado articulo 40.

De igual forma, los que concurran desde escu~la obtenida
en virtud de concurso al qUe hubieron de acudir con carácter
forzoso por habérseles suprimido la escuela de que fueran pro
pietarios definitivos, tendrán derecho a que se les acwnulen
como prestados en la eseuela desde la qUe solicitan los servi
cios que acreditasen en In que se les suprimió más 10..<; provi
sionales prestados hasta obtener la actual escuela por con
curso.

14. Los 11aestl'Os de los grupos segundo, y tercero del turno
voluntario no pl'eeisarán tiempo mínimo de servicios para po
der concursar y dada la obligatoriedad que tienen de hacerlo
-----.--€xcepto los qUe concursan desde la situación de excedencia-o
en caso de que no soliciten, o no les corresponda ninguna de
las plar.as que figuren en sus peticiones, serán destinado,,", libre
mente. Esta sitllación administrativa obliga a concursar fl todos
los que han pasado a ella dentro del plazo qUe se señale para
la presentación de peticiones. incluso a los reingresados que
sirven destino provisional. eonformp determina la Orden de
1 de febrero de 1958.

Para la debida identificación d8 los expediente:,; de estos
Maestros·obligadus a tomar parte en el concurso con cará.cter
forzoso, incluso los ex,cedentcs ya reingresados y con destino
provisional, las Delegaciones Provinciales cruzarán tales instan·
cias con una doble raya azul, con separación de dos centime·
tras, del ángulo superior derecho al inferior izquierdo. y entre
ambas lineas consignarán la palabra ((1'orZOSQ».

15. Se entenderá por localidad desde la que soliciten, con
relación al grupo segundo del turno voluntario. y a efectos del
cómputo de servicios del apartado a) del articulo 71, la última
que sirvieron en propiedad, a la que se 'Rcumularún los presta
dos provisionalmente con posterioridad en cualquier otra lo-
calidad; igual criterio se seguiní. al calificar los ~,",ervicjos de los
Maestros que hayan de obtener escuela en propidad a fin de
cmnplir 1"('" sanción de traslado que se les haya impuesto. Para
los del grupo t-ercero de este turno la localidad desde la que
concursen serel aquella en que servían en propiedad al conce
dérseles la excedencia o al pasar a escuela..'> en el extranjero o
dependientes de la Dirección General de phtzas y Provincias
Africanas, sumándose a los que hubiesen podido servir con ca
rácter provisional desDues de su incorporación u España, los
prestados en lOR refel'Ídos tenitorios.

No se computará como servicio prestado el tiempo en Que los
Maestros sanciona,dos hubiesen estado fuera de la enseñanza
o suspendidos de empleo y sueldo.

16. Las puntuaciones concedidas por actividades del articu
lo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de aplica
ción a los concursos que se correspondan específicamente con
la especialidad bajo la eual el Maestro desarrolló tales activi
dades, no pudiéndose computar en un concurso especial pun
tuaciones alcanzadas pOr actividades desarrolladas cuando no
tenia el Maestro tal especi~lidad.

17. Los Maestros nadonales que actualmente prestan sus
8ervicios en eiicnelas dependientes de la Dirección General de
Plazas y Provincias Africanas podrán iiolicitar por el turno
voluntario como comprendidos en su grupo primero, si han cum~

plido la permanencia mínima de dieciocho meses en los men
cionados tf'ITil,orins exig'irla por el Decreto de 30 de .'if'pt,iembre
dI': 1944

V Pl'tif'ilÍn condiei01wl para c01/,wn-tl's

IR Podnúl concursar por el tUl'no voluntario. en su grup..)
primero, los Mnestros consortes Que aun estando reunidos en
la misma localidad deReen cambiar de destino. Esta condición
de consortes deberán hacerla constar en sus peticiones, ya
que de no coinciflir en la misma localidad o t.érmino munici
pal con su otro cónyuge queda.n autorizados a renunciar los
destinos que les correspondan. En estas peticiones sólo se po
drán solicitar escuelas situadas en idénticas localidades, relacio
nándolas con el mismo orden de preferencia, y harán constar
en estas solicitudes con toda claridad el nombre y apellidos
del otro Maestro consorte. Los Maestros que hubiesen concur
sado y se considuen con derecho a estas plazas renunciadas
por haberlas incluido en su petición, las solicitarán en nueva
instancia dentro ele los diez día.s siguientes a la publicación de
aquella renuncia.

VI. Petición «.~in cOnsumir plaza»

19. Los que soliciten desde escuelas de régimen especial y
las Maestras que lo hagan desde la situación de excedencia
especial por casads,s, obtenida antes de la entrada en vigor de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, al am
paro de los preceptos del E..<:;tatuto del Magisterio, y no deseen
consumir la plaza que obtengan en el concurso deberán hacerlo

constar de tOl'ma destucada en su/:) inst.ancia~, a cuyo efecto el
impreso de solicitud deberá cruzarse con doble raya roja del
ángulo superior izquierdo al infenor derecho, de unos dos cen·
timetros de separación entre ambas. y en el espacio compren·
dido consignaran la expresión «sin consmnir plaza», a fin de
qUe la vacante asignada, al no consumirla. pueda ser ad.iudica-da
al eoncursante que inmediatamente después corresponda

Caso de coincidir varios aspirantes so1icitéUldo IllUl misma ID
ealidad en concepto de «sin consumir plaZR>l cade. escuela
anunciada en dicha localidad solamente f1llede ser adjudicada
con tal carácter a uno de tales concUl'santt~:,;. el de m{~jor dere
cho; paRúndose segUidamente n asignada al de mejor puntua
ción de quienes 13 ~olicit.en para consumirla.

VII. CondICiones varias

20. Los rvlae.<;tros que sean eclesiasticos y deseen eonCUl'sa.r
tendrán que acompaflar a su petición, conforme a lo dispuesto
en el artículo cuarto del Concordato. el ({Nihil Obsta}) de su
Ordinario propio y el del Ordinario del lugar a que pertenezca
el nuevo destino que soliciten.

21. Para solicitar en el concursu no lierá obstáCUlO la per
manencia en el Ejércíto por prestar servicios en éste el reem
plam a que pertenezca el interesado; y el tiempo de servicio
en filas se considerani como prestado en la escuela que desem·
}lcJ1.aba en propiedad al ser incorporado al Ejército.

VIII. Compatibilidad de concursos

22. La concurrencia a este concurso es compatib~e, en su
día. con la d€l conctlrso-oposicíón a escuelas maternales y pá.r
vulos, asi como a les concursos eSp€cíales de trasladofi, pudién
dose optar por cualquiera de los destinos qUe se obtengan, con
siderándose la escuela renunciada como vacante producida en
31 de agosto de 1970, a los efectos de su provisión en propiedad
en el inmediato concurso.

IX. Irrenunciabilidad de destinos

2'3. De conformidad con 10 prevenido en el artículo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun
ciables, excepto en el caso determinado en el número anterior
y en el 18 de esta convocatoria, e implicará la obligatoriedad
de posesionarse y servir en las escuelas para l8f', qUe seflll
nombrados 108- interesados.

x. Permutas y excedencias

24. Los Maestros que tengan plaza en el concurso y durante
la tramitación del mismo hayan permutado sus d'estinos esta
rán obligados a servir en la escuela para la que han sido nom
brados en el concurso. anulándose la permuta que se hubiese
concedido.

25. Los qUe participen en este concurso y soliciten y obten·
gan la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen en
el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes de la escuela que les corresponda
en el concurso, quedando ésta como resulta del mismo para.
su provisión en el que inmediatamente se convoque. si por el
turno corresponde.

XI. Maestros de nuevo ingreso sin propiedad definitiva

26. Los Maestros de nuevo ingreso que no hayan obtenido
escuela en propiedad definitiva, sea cualquiera la promoción a
que pertenezcan, están obl1gados a participar en este <:oncUl'
so, conforme a los términos del Decreto de 11 de septiembre
de 1955.

Los opositores de cualquier promoción nombrados propieta·
rios definitivos en Escuelas de Alfabetización de Adultos no
están obligados a participar en este concurso con carácter for
zoso, puesto que ya tienen destino definitivo; podrán, no obs
tante, hacerlo si lo desean, pero de obtener plaza en el mismo
habrán de posesionarse necesariamente de la escuela alcanzada,
perdiendo con ello los beneficios de puntuación supletoria que
el artículo octavo del Decreto que crea tales Escuelas de Alfa
betización otorga a quienes cumplieran dos cursos consecutivos
en este servIcio especial, en el caso de que no los hubiesen com
pletado todavía.

Los Maestros de nUeVo ingreso que se hallen en expeetaciól1
de destino en propiedad defInitiva no podrán alegar, ni en
consecuencia acompañar, justificantes de puntuación comple
mentaria a tenor del articulo 45 de la Ley de Educación Pri
maria. ni cualquiera otra clase de méritos. Tampoco podrá
computárseles tal puntuación a los concursantes de nuevo in
greso que, solicitando desde escuela en propiedad definItiva,
no la hayan desempefiado durante un curSO completo como
minimo.

27, Caso de no corresponderles a los Ma€str08 de nuevo
ingreso seña.lades en el número anterior, a quienes concurraJl
con carácter forzoso, nínguna de las vacantes comprendidas en
su solicitud, formulada conforme se determina en el numero 32
de esta convoca:~ria. serán destinados libremente por esta Di~

rección General, incluso fuera de la provincia de su proceden
cia, en cualquiera de las vacantes no cubiertas en el momento
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en que le« conespond,! IUrnü Ii,:"ta ac1¡ud¡c.IClon fOI'?'ü"a habrn
(le hacerR€ llf~cesanamentt~ en for111.) de qlle no se asigne
e~cuelu,·~ni siquiera de la.,; solicitadas voluntlaríamente-a nin
gún opositor de número o promoción pos[.erior, mientras no ~

atribuya con carncter forzoso P!';ClIf'la a cuantos existan de nú
mero o promoción anterior .v que no hllhipé'Pll alcam:ado pla~ll

1:'11 virtud de su solicitud voluntaria.
El orden de preferencia para. estos Ivlaest¡'o.s, wda ve7- que

al no Lener, servicios en propiedad definitiva no podrán Se!"
éstos calificados, vendrfl determinado pOr ia mayor antigüe
dad de la promoción a qm' pertenezcan y. dentro de ésta, por
el mejor número ohtenido f'll la lista grmrrrli definitiva de 13
miRma.

No pOdr:"m p~\1·ticipa)' en f'stp concurso Ius :lecuales Maestros
volantes ni laR prOCedf'l1tt'R ele ]os eonclll'''OS ele méritos para
Maestros rurales

XII. Escuda.> de parmllo,,; de J"eoillle1! (fP1U'ro./

28. Confürme a lo dispuesto en el D.~ereto de 25 de abril
de 1963 (<<Boletin Oficial del P;'stado» del 6 de mayo), S€ anun
cian para f;U provisión en el concurso h;f'lwrnl de traslados las
escuel,us maternales y dte púrvulos que hayan ,';ido" declaradas
desiertas en concurso de la especialidad pn el subsiQ;lüente con
curso-oposición de lfl misma.

Tales vacantes se adjudicaran c(,n preferencia absoluta a
las Maestras de la f'specialidad que las soliciten. Caso de no
haber aspiran teR de esta clase, se asig11anlIl a la$ de régimen
Ordinal'io. LaR" preferenciaR dentro de cada. uno de estos dos
órdenes se regirán por las normas generales del concurso.

La, Maestra que obtenga por este concurso una eRcuela de
pú.rvulos sin que fuese de la especialidad no adQui rir::l por ello.
1:.\ condiriún de «(parvI11ista» a ningún efecto.

X111 Pla,m de lJetici01H'.~

~9. El plazo de peticiones para los dos tUrno." sel'8, el de
quince dias natura.le.c; a partir del siguiente al en que se pu
blique la relación de vacantt-:~ en el «Boletín Oficia,!)> del Mi
nisterio.

Fa,ra las pro\'incias de Las Pnlmas y Santa Cruz de Tene~

rife el plazo de solicitudes comenzarú al dia siguiente a la
fecha en que se haya recibido en estas capitales el correspon
diente «Boletin Oficial». Podrún remitirse las peticiones del
roncurso a la~ rf'spectívas Delegaciones Provincia1es de Educa-
ción y CienciR por eualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 dt> la .T--I€Y de Procedimiento Administrativo siempre
qUe se haga dentro del plazo que se seña.la.

Todo..<¡ los plazos que se indican en los t;.prmínos dI'" psI,a con
vocatorb, se entenderán días naturales.

XlV in.stancias:1¡ d,oc'1l'lnentacüJn

30. Las instancias. acompañadas de ho,ia de servicios cer~

tificada y cerrada en 1 de septiembre de 1969, más la docü
mentación exigida para el turno de consortes, si se trata de
petición de este turno, se tramitarán por la Delegación del De
partamento de la provincia en que sirvan los solicitantes, ex
cepto los que desempeñen provisionalmente escuela distinta de
la que son titulares, que la presentarán en la de la provincia
a la que pertenezca la escuela cuya propiedad definitiVa os~

te-ntan.
Los comprendidos en los grupos !Segundo y tercero del turno

voluntario lo harán ante la Deleg'ación de la provincia en que
hubieren desempeflado la última escnela en propiedad defini
tiva, menos los ya reingreRados fuera de concurso, que lo harán
por la de la. provincia en ql1e estén sirviendo escuela con ca
f:.í.cter provisionaL

Los Maestros qne conC1l1Tiesen desde la siLlIación de exce
dencia no acompaüarún documentación eRpecial alguna, sino la
correspondiente al turno en qUe desean participar. Caso de
obtener destino es cuando vienen obligados a presentar en la
Delegación del Departamento de la provincia donde radique
la escuela obtenida, y antes de la posesión de la misma. los do
cumentos que se reseñan a continuación y que el citado Orga~

nisrno deberá examinar a fin de prestar su conformidad y au
torizarle para hacerse cargo del destino alcanzado. Los docu
mentos a exigir son los siguientes: copia de la Orden de exce
dencia y de la de depuración, si aquélla fué concedida con
anterioridad a jUlio de 1936; certificación de antecedentes pe
nRles, certificación de un dispensario antituberculoso de no
padecer afección de esta índole y dedaración jurada de no ha
llarse procesado ni haber sido separado del servicio en otros
Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio.

Aquellos Maestros que nQ logTen justificar los requisito.<¡
eXigidos para el reingreso no podrán posesionarse de la escuela
obtenida en concurso, quedando la citada plaza como resulta
para ser provista por el turno qUe corresponda.

Los Maestros Que se hallen disfrutando f'xcedencia y deseen
participar en el concurso de traslados no precisan el mínimo
del año en dicha situación en 1 de sf'ptiembrp último, sino en
la misma fed1a. del a-üo 1970.

XV. Forma!o de la. pr.!iciólt

31. La instancia-solicitud K€ ajustará al modelo que sirvió
en el pasado concurso; en ella ~,p, relacionarán. conforme a lag
nDrma..... contenida.:; en el ÍI!:mlenl sWuient,f>; por orden de pre~

Jerencia y sigUIendo el numérico natural. las escuelas qUe 8f'l
soliciten, expresando con la mayor claridad los conceptos exac
tos que en el impreso de la instancia se requieren.

Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado no po
drá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaclooe8
si considera, por tal motivo lesionados· sus derechos.

Cuando un concursante d~ solicitar concretamente una
escuela anunciada como de patronato, sea. cualquiera el censo
de la. localidad donde radique, deberá sefialar en la. petición
con toda claridad que aspira a tal escuela. de régimen espe.
CIal, lo que implica a su vez la aceptación de las obligaciones
y derechos que supone regentarla (horario extra, posible ré-,
gimen de internado, clases complementarias, gratificaciones, et.
cétera), pues de otra forma se considerará como no inclu1~
en su solicitud tal escuela de Patronato, estimándose que solo
pretende vacantes de régimen ordinario.

Una vez entregada la documentación, por ningún concepto
se alterará o anulará la petición, ni aun cuando se trate del
orden de prelación de las vacantes solicitadas, Las que resul~
ten ilegibles, no se coloquen los datos de cada escuela en la CSr
silla correspondiente o no coincidan exactamente con la desig
nación y número con que las plazas se anuncien cuando se
trate de solicitar localidad y vacante concreta. se consldera
rún no incluidas en la petición, perdiendo todo derecho a ellas
los concursantes. No obstante, y conforme a lo dispuesto en el
número 2 del artículo 115 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo. lo.s vicios y defectos que hagan anulable una adjudi
cación no podrán ser alegados en su día por los causantes de
los mismos para fundamentar en ello::> la. renuncia a la. vacante
adjudicada.

E11 cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de la
Mutualidad, se entendera que tienen carácter voluntarIo, si
~uiéndo..,* las norma.s dictadas al efecto por dicho Organismo.

32. Las vacantes que se pidan en el concurso deberán de
signarse necesariamente en alguna de las fonnas que se ex·
presan en los siguientes apartado...,;:

a) Petición de localidades concretas y determinadas, hasta
un máximo de setenta y cinco.

b) Petición genérica y global, haciendo constar que se so
licitan todas las vacantes existentes en capitales de provincia,

e) Petición genérica y global, haciendo constar que se so
licitan todas las vacantes existentes en localidades de más de
diez míl habitantes.

d) Petición de destino en una provincia determinada. se
podrán señalar hasta cinco provincias por el orden de pre1'e·
rencia deseado; bien sin limitación en cuanto al censo de las
localidades o bien señalando un límite al censo de las pobl'&...
dones. de una provincia cualquiera o de las cinco a las que
se pida ser destinado.

Las formas de solicitar enunciada-8 en los cuatro apartados
anteriores podran utilizarse aislada o simultáneamente. según
interese al concursante; cuando emplee má.s de una serán aten
didas poI' el orden con que se hayan consignado en la instancia.

Las de los apartados b) y c) no podrán modificarse. exclu
yendo o exceptuando de~rminadas escuelas, teniéndose por no
puestas si no se observa..o:;e esta regla. Lo mismo se hará. con
la petición del apartado d) si se hace otra limitación distinta
a la del censo de localidades,

Las setenta y cinco localidades a que se refiere el apar
tado a) podrán solicitarse todas seguidas o intercalando alguno
de los restantes apartados, con la debida .separación y clari
dad, ordenando así las peticiones del solicitante conforme a. IUS
particulares intereses,

Para adjudIcar destino Se atenderá al orden señalado en
la petición, y cuando se hayan de aplicar los apartados b). c)
y d) se asignarán las va-eanteSo-Siempre qUe así lo especifique
concretamente el interesado-de mayor a menor censo entre las
que al corresponderle turno al concursante queden disponibles
en la provincia puesta en primer lugar. observándOo5e, cuando
proceda, el límite de censo a que se refiere el apartado el). si
lo hubiese señalado; después se procederá en igual forma con
las restantes provincias hasta las cinco permitidas en dicho
apartado, si las hubiese señalado.

XVI. Tramítaeión

33. Las Delegaciones que reciban instancias cuya tramita.-.
ción corresponda a cualquier otro de estos Organismos proce
derán conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas di
rectamente a. la Delegación a que corresponda dentro de las
veinticuatro horas de su recepción.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera de
pla'l..o ni de la..,; que no se encuentren explicitamente compren·
didas en los grupos y condiciones que se precisan para con
cursar. Las que reciban por correo en alguna de estas formas
las devolverán al dia siguiente a los interesados. ~ solici
tantes podrán exigir recibo de la· presentación de las instancias
siempre que la entrega se haga personalmente y preVio el co~
rrespondiente reintegro.

En los casos en que se dejen de consignar con toda claridad
alguno de los datos que han de incluirse en la. petición, no se
acampane la docmnentación exigida o se hallase a falta. de los
reint.egTos legales, se estará a 10 preVisto en el articulo 71 de
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la Ley de Procedimiento Admil1lRtrativ0, requiriendo nI il1lf'
resado para que en Hn plazo de die? dinR subsanf' lu falUI ()
acompañe los documentos preceptivos, eon apercibimienLo d",
que si :así no ]0 hicje~ ~f' ;Hchivar(1 :=:in m~~ls tr~lmite sn P<~'

rición.
En estos ca:'iOR j:1:-; Dele.g'u.eione.'i tl'amita,Lll1 ¡¡b pe¡'lciones de

~ales concursantes como la.'" de los demús. haciendo constar
en la cabeza de la petición el detecto a subsanar y la cir
r.;unstancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a
esta Dirección General la medida de archivar sin más trámite
lu.'S peticiones que no se hubiesen subsanado, l'l cuyo efecto
la respectiva Delegación ofiCiará sobrp tal extremo :1., la misma

:34. A cada ,solicitud los Delegados unirán inl'orme detallado
certificando la veracidad de los datos contenidos en la misma-.
del tiempo de permanencia del solicitanres en la localidad en
que sive en propiedad más ~l que haya que abonarle prestado
provüüonalmente en otra, (1 puntuarle doble si "e trata de
servicios en escuelas rurales, expresados en aflos, meses ?
dlas; los de propiedad en el Magisterio o desde la fecha en
que pasó al antiguo escalafón de plenos derechos: y que reúne
I::lS condiciones generales que se exigen para poder concnrsar.

El resumen de la puntuación por cada concepto y ia suma
total constarán en el informe y en la parte snperior derecha
de la instancia. se consignará igualmente en dicho lugar el
número del Registro de Personal en todos los casos; y cuando
.se trate de Maestros de nuevo ingreso sin escuela en propiedad
defintiva se consignará, además, necesariamente. la promo
ción a que pertenece \' número de la lj,o;ta g'enernl obtenido
1':'11 la misma.

En las petlciones del turno de consortes certit'icarán que
reúne las condiciones señaladas para solicitar por este tUl"·
no; que el cónyuge del concursante, si fuese Maestro, sirve
~n propiedad en la localidad o término municipal a que co
rre...<¡ponde la va·cante que se solicita, que no participa en nin·
g'uno de los turnos de este concurso y que los méritos que ale
ga el peticionario están doeumentalmente probadoo, figurando
en el informe la calificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo por el turno
voluntario hará constar la D€legación esta circunstancia en
las dos peticiones. independientemente de qne lo h,9,.m el pro
pio interesado.

35. De cada instancia formanm las Delegaciones una ficha
en la que constarán nombre y apellidos del interesado, escuela
que sirve, esquema de la puntuación, suma total de ésta y
número del Registro de Personal en 108 propietarios definitivos,
y promoción con número obtenido en la misma f'n los Maf.'s
tros de nuevo ingreso sin destino definitivo.

En el plazo de ocho dias a contar desde el siguiente al en
que finalice el de admisión de instancias, las Delegaciones Pro
vinciales expondrán en el Lablón de anuncios relaciones por
orden alfabético de apellidos con el contenido de estas fichas
y harán pública la relación de las peticiones que hubiesen sido
rechazadas, dando un plazo de ocho días para reclamaciones.

Terminado este plazo. las Delegaciones expondrán en el ta
blón de anuncios ias rectificaciones a que hubiere iugar .v
remitirán a esta Dirección General las peticiones de los con
cursantes ordenadas en la forma siguiente: ias del turno de
consortes, por orden alfabético de la localidad que solic'iten .v
provincia que corresponda, y, dentro de este orden, por las
preferencias señaladas en el articulo segundo del Decreto de
18 de octubre de 1957; las del turno voltrntario, por orden de
mayor a mennr puntuación (no alfabético), resolviendo los em
pates el mejor número de Regístro de Personal, o, 1:"11 su df'
recto, el de la lista de promoción a que pertenezca.

Para facilitar el adecuado manejo de los expedientes en
la correspondiente Sección de esta Dirección General, las J)t>
legaciones cuidarán de que todm:: los documentos e informes
que se acompañan a cada petición vayan dentro de la ({car
peta-il1$tancia», evitándOse en absoluto qUe aparezcan cosjdo~

fuera de ella, tanto delante como detl'::ls de la misma.
Al propio tiempo enviar~n por separado las instancias ':l

fichas correspondientes a las reclamaciones pre,sentada..<;, unién
dose a las mismas el escrito de reclamación y la propuesta de
resolución que formule la Delegación.

Asimismo acompañarán relación de los Col1Clll'sante..'i por
orden alfabético.

Las fichas, conjuntamente con las de amb~ turnos, pero
separadas las de los Maestros con puntuación de las de los pro
visionales, se enviarán ordenadas por a.lfabético de apellidos.

LaR Delegaciones unirán además una ¡'elación de los Mae.<;
tros que, estando obligados a concur~al', no lo ilubieren efec
tuado, especificando situación. causa, número de Registro de
Personal y, en su caso, puntuación qUf' lf'5 hllbit'r3. corre::;nOI1
dido de haber soUcitado.

36. Las peticiones de los Maestros que presten servicios
~n Marruecos se cursarán a esta Dirección General por con
ducto del Com;uln.do de Espafía en Tetuáfl; y la,c; de los que
pTestan servicio.c; en escuelas dependientes de 1':1, Dirección Gr
l1€'J'R.I de P1::l7A·f; V ProvinciaR At"ric,'lnas c;er(l11 rt"mitidas por ('un,

dUelo df' aqueL OrganiRmo, Las calificaciones de los servicios
f'!l [l.mbos eaSO~i <ce rflflli7:a.rán por la sección de selección y
[!r··'till'l-;

;Y V f l. (;o!l('lIrS(J e,qprcial d.e Navarra

3í'. Conforme a lo e::;tablecido en la cuarta de las dispo·
siciones finales y transitorias de la Ley de Educación Primaria,
a¡,ticulo 92 del Estatuto y Orden ministerial de 9 de octubre
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25 de noviembre), se
convoca asimismo concurso para proveer la,s vacantes de es
cnelas nacionales de régimen ordinario que correspondan a este
medio de provisión en la provincia de ·Navarra.

Por este concurso, en el que se refunden sin preferencia
os turnos de consorte y voluntario, y los tres grupos de éSte

a. Que se refieren los articulas 67 y 68 del Estatuto del Magis
terio, podrán aspirar a obtener escuela en la provincia de Na
varra todOB los Maestros nacionales, con sujeción a las normas
que se contienen en la presente Resolución en cl1anto sean
aplicables a este concurso especiaL

38. Las solicitudes se formularán como se dispone en el
número 32 de esta Resolución, y los interesados presentarán
ll1stancia y doctunentación para esre concurso en Navarra, inde~

pendientemente de las que fonnulen en el general.

39. Las Delegaciones no fonnularán fichas de estos con
cursantes, pero sí las certificaciones y relaciones sin plUltua
ción de los mismos-enumerando las circunstancias que ale
guen-a que se contraen los números 34 y 35 de la convocato
ria general Transcurrido el plaio de ocho días a que haCf>Jl
referencia los .mismos, remitirán a la Delegación· de Navarra
las instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente
por a.pellidos. acompañadas de la doctunentación y una rela
ción por el mismo orden, anunciando por telegrama, que se
cllrsará a tai provincia en la primera fecha hábil el envío de
lns expedientes, a fin de Que aquélla suspenda la tramitación
del concurso hasta la recepción de los mismos. Igualmente se
enviará a dicha provincia telegrama negativo caso de no exis~

tir peticiones de este concurso especial.

40. La Delegación del Departamento en Navarra, después
de recibidas todas las peticiones, que unirá a las de su pro
vincia, formará una relación alfabética por apellidos, en la
que consten los siguientes datos: apellidos y nombre, escuela
que sirve, número del Registro de Personal para los Maestros
en propiedad definitiva, y necesariamente la promoción y nú·
mero obtenido en la misma para los de nuevo ingreso sin
propiedad definitiva; servicios en la escuela y en la carrera,
y escuelas que solicita, por orden de preferencia. Esta relación,
aprobada previamente por la Junta Superior de Educación, se
publicará en el «Boletin Oficial de la Provincia de Navarra»
para que las Corporaciones municipales formulen propuesta uni·
personal en el orden en que deseen a los aspirantes, hacién
dolo a favor de varios por si el primero o sucesivos obtuVieran
otra escuela en el mismo concurso. Las Entidades proponentes
habrán de agotar, en cuanto sea dable, las posibilidades de pre
puesta, conforme a la circular de la Diputación Foral de Na
varra de 17 de enero de 1958,

41. El plazo de propuestas será de quince días naturales a
partir del siguiente al en que termine de publicarse la relación
en el ({Boletin Oficial») de la provincia, finalizado el cual la
Delegación de Navarra, a la Que habrán de remitirse aquellas
propuestas con copia certificada del acta correspondiente, aco
plará las propue."itas parciales en una general. que se someterá
a. la aprobación de la Junta Superior de Educación y ésta ele~

vará a. esta Dirección General para su resolución.

42. Es compatible la participación en este concurso y en
el genel'al, si bien las peticiones de este último quedarán sin
efecto, en todos los casos, cuando los solicit,an1:es obtengan des
tino en el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia de ambos concursos
harán constar los interesados qUe simultáneamente realiZan lag
dos peticiones. La Delegación de Navarra. remitirá a esta. Di
rección General relación de aquellos Maestros que obtengan
escuela en la citada provincia y hayan wlicitado también en
el concurso general.

La especialidad de este concurso para la provincia de Na
varra sólo se refiere al nombramiento de Maestros para escuela.s
de la. misma.

43. Las peticiones de loo Maestros que actualmente se en
cuentran destinados en Navarra y deseen participar en el con
curso general de traslado para vacante del resto de España
se tramitarán por la. Delegación Provincial como previenen las
normas relativas al concurso genera.} dentro de la presente Re
solución.

XV!! l. Publicación de vacante,..: y adjudicación de destinos

44. Por esta Dirección General se resolverÍl.n cuantas dudas
se susciten en el cwnplimiento de lo que por estas convocato
rias se dL<;pone, se ordenará la publicación de vacantes a pro
veer en estos concursos, se realizará la 'adjudicación provisio
,!al de destinos, conc.€diéndose plazo para reclamaciones y, JXH'
ult"imo, ',t' f:>levn.r3n a definjt,iva~ dicha,,, ad.1ndicacjonE'K
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B) CONCURSO PM~A ESCUEL."S DE LOCALIDADlo;S DE HASTA DOS MIl.
HABITANTES

XIX. Vacantc.~ a prOZ'f'er

45. De conformidad eon jo dispuesto en el artIculo segundo
del Decreto de 6 de julio de 1967 ((Boletín Oficial del Estado»
del 17), la totalidad de las vacantes definitivas existentes por
cualquier concepto en localidades con censo de hasta dos mil
habitantes se proveenin directamente con Maestros de nuevo
ingT€SO pendientes de destino. Hin que sea preciso su anuncio
previo y provisión subsiguiente en concurso general de traslados.

46. No obstante, y de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo tercero del citado Decreto, tales vacantes antes de su pnr
visión pOr opositores podrán ser solicitadas por los Maestros
que, sirviendo ya escuelas en propiedad definitiva o provisional
en la fecha de solicitudes. o habiéndola servido con anteriori
dad, aspiren a desempeñarla en razón a su interés particular.

47. A tai efecto, dentro de los cinco dlas siguientes a la
fecha en que por esta Direccion General se publique en el
«Boletín Oficlab> del Departamento la adjudicación provisional
de destinos del concurso para escuelas de localidades de censo
superior a dos mil habitantes, las Delegaciones Provinciales del
Departamento remitirán a la misma (Sección de Selección V
Destinos) una relación de las vacantes de localidades de censo
de hasta dos mil habitantes (con indicación de éste), existen
tes en la provincia en dicha fecha, más las producidas como
«resultas» de las adjudicaciones provisionales del referido con
'Curso. Si se trata de vacantes de la especialidad de párvulos,
solamente se hará su remisión si conforme al Decreto de 25 de
abril de 1963 han quedado desiertas en los concurso v concurso·
oposición de la especialidad.

Esta DirecCIón General procedent a publicar en el «Boletm
Oficial» del Departamento la relación total de escuelas vacan
tes en localidades de censo de hasta dos mil habitantes, a las
que podrán aspirar lo!' MMstl'OS aludidos en el número pre
cedente.

Dicha relaci6n de vacantes quedará sujeta a lai:1 rectihcacio·
nes a que hubIere lugar como consecuencia de elevar a defini
tivas las adjudicaciones del concurso general de tra..o;lados.

xx. Solicitu.des

48. Dentl'o de los cinco días siguientes a aquel en que se
publique la adjudlcación definitiva de los destinos del con
curso para escuelas de localidades de censo superior a dos mil
habitantes, las Delegaciones, a través del tablón de anuncios
de las mismas y de los medios ordinarios de difusión (prensa
y radio locales). procederá a hacer públicas las rectificaciones
a que como consecuencia de la adjudicación definitiva hubiere
lugar en la relación de vacantes de localidades de censo de
hasta dos mil habitantes, excluyendo las que proceda, dando
cuenta a esta Dirección General de las alteraciones efectuadas
o de no haberse producido éstas,

El décimo día natural a partir del siguiente a aquel en que
se haya publicado la Resolución por la que se elevan a defini
tivos los destinos del concurso general de traslados quedará
abierto un plazo de quince días naturales, durante el cual los
Maestros que se hallasen desempeflando anteriormente es
cuela definitiva o provisional podrán solicitar de la Comisión
Provincial de Enseñanza Primaria de la provincia a que las
vacantes correspondan, mediante instancia y hoja de servicios
certificada presentada en la Delegación Provincial del Ministe
rio, nombramiento definitivo para determinadas escuelas, en
las condiciones previstas en el citado articulo tercero del De~

creto de 6 de julio de 1967; esto eR, comprometiénd(lse, caso
de corresponderle destino, a servir en el mismo durante un
plazo minimo de seis cursos· consecutivos, sin que quienes 1(1
ob~ngan puedan en dicho período trasladarse de escuela por
concurso de traslados.

49. Cada Maestro podrá solicitar solamente ocho localidades
y en una sola provincia, pero entendiéndose que tal ,petición
es extensiva a cuantas escuelas vacantes se anuncien en una
misma looalidad, anulándose las peticiones que no se sujeten
a esta nonna, inclu,o;o en el caso de haber obtenido vacante
indebidamente.

50. Los Maestros que. nombrados en esta forma para una
de e,o;tas vacantes, obtuvieran 1a excedencia voluntaria en su
cál'go antes del citado plazo de seis cursos, al reingresar debe
rán completarlo en la escuela que obtengan en propiedad defi·
nitjva tras el reingreso, sin que puedan cambiar de deshno por
ulteriores concursos hasta haberlo completado.

51. No serft obstaculo para participa!" en este concurso el
haber alcanzado destino en el ce localidades df' C'.enso ,cmperior
a dos mil habitantes:

XXI. Preferencias

52'. Caso de coincidir más. de un aspirante pa.ra una de
estas vacantes, la preferencia vendrá determinada por la mejor
puntuación o mayor derecho con que los mismos cuenten a
efectos de concurso de traslados, ya sea por el turno voluntario.
ya por el de consortes, también aplicable a este concurso, Si

existiesen petICIOnes de este turno de consortes se tenctnl en
cuenta que ia escuela de que se trate puede asignarse a d~chu
turno siempre Que la última vacante cubierta en la locahdn,d
lo hubiese sido par el vollmtario, no habiendo lugar a ellu
cuando ésta se hubiese provisto en esa última ocasión por con·
SOl-teS. Caso de duda, la Delegación provincial consultará a est,l
Dirección Genf'faJ el turno a que la vacante corresponde.

53. Si se tratase de escuela de parvulos de las compren
didas en el Decreto de 25 de abril de 1963, la máxima prefe
rencia se dará a las Maestras qn., reúnan y hayan alegado
la condición de parvulista, y, de!'" i (J de éstas, por mejor de
recho; caso de no alegarse la con(1ic:ion de parvulista se asig-
nará por mejor puntuación a efeeto~ de concurso.

En ningún caso atribuirá la condición de parvulista el nom
bramiento que al amparo de este concurso obtenga para una
escuela de púrv1110s una Maestra no especia]izada.

XXII, Tra.rnitación

54. Dentro ete los ocho dias siguientes al de la fina1i~aclOn

del plazo de peticiones, y una vez puntuadas éstas con arreglo
u los servicios y circunstancias de los aspirantes, y con pru·
puesta concreta para cada vacante. la Delegación Provincial
del Departamento las elevará a la Comisión Provincial de En·
sefIanza Primaria; Organismo que, en la primera sesión que
habrá de celebrar a partir de su recepción, en acto público
al que podrán asistir los concursantes. bien personalmente o
por representación, procederá, por delegación expresa de esta
Dirección General, a adjurncar en propiedad definitiva las va·
cantes solicitadas a los aspirantes a Quienes en derecho Cll
rresponda.

55. Efectuada la adjudicación, .Y a la VIsta del acta corres
pondiente, de la que se enviará una copia a esta Direcci611
General, la Delegación Provincial del Departamento dará eje·
cución a" la misma, extendiendo al efecto los oportunos nom
bramientos, en los cuales, así como en las correspondientes
diligencias de posesión, se hará constar de modo expreso la
condición de tener que permanecer el interesado seis curSOR
consecutivos como, minimo al servicio de la. escuela obtenida,
sin que pueda en dicho período cambiar de destino por concur
so de traslado.

56. Para la adjudicación de destimls por este concurso en
la provincia de Navarra serán tenidas en cuenta las normaó
especiales que. ~n base al régimen foral rle la misma, .rigen la
materia.

57, Contra estas adjudicaciones podra interponerse recurso
de reposición ante esta Dirección General. como trámite pre
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a par
tir d, la fecha en que, por delegación de esta Dirección, se
acordasen por la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento v d'ern8S efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años. -
Madrid, 30 de octubre de 1969.-EI Director general, E. Ló

pe?, y López.

Sres. Jefe de la Sección de Selección y Destinos y Delegados
provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Superior e Investigación por la que se hacen
publicas las listas definitivas de admitidos y excluí
dos a los concursos-oposiciones a las plazas de Pro
fesores agregados de las Facultades de Derecho de
las Universidades que se indican, a.nunciados por
Orden de 7 de mayo de 1969.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la. lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre último) al
concurso-oposición. convocado por Orden ministerial de 7 d~

mayo de 1969, para la pl'Ovisión, en turno restringido y libre,
de las plazas de Profesores agregados en las Facultades de
Derecho de las Universidades que se indican, y de conformidad
con lo dispm~sto en el Decreto 1411/1968, de 27 de lunio, y en
la Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos a los concursos-oposiciones convocados, en t~no res·
tringldo y Ubre, por la referida Orden ministerial para la pro
visión de las plazas de Profesores agregadm que ~e expreRan
a continuación, a los aspirantes siguientes

Derecho mercantil

lde Barcelona y Oviedo)

D. Guillermo Jesús Jiménez Sánchez (2).
D. José María Gondra Romero (2).
D. Rafael Jiménez de Parga Cabrera (2).
D. Alberto Bercovitz Rodríguez-eano (2').

D." Teresa Puente Muñoz (l),
D. Luis Carlón Sánchez (1).


